 El papel de los públicos en la cultura.
La cuarta edición de Escenium, magno encuentro de los profesionales de las artes escénicas, tiene como uno de sus objetivos centrales definir los principales retos del sector, y específicamente los planteados en torno a los públicos. Una cuestión extraordinariamente relevante sobre la que en esta ocasión reflexiona nuestro colaborador, Robert Muro.
1. Para empezar, es imprescindible recordar la profunda diferencia existente entre el concepto de espectadores y el de público. El primero engloba a cuantos acuden a los espectáculos –e incluso a cuantos son susceptibles de acudir-; el segundo se refiere a aquellos que configuran lo que podríamos definir como aficionados, con mayor o menor grado de estabilidad. Es cierto que cualquier debate o cualquier política ha de tener en cuenta a ambos. Pero no es menos cierto que la solidez del sector se asienta sobre aquellos que lo sostienen establemente, los públicos específicos de las artes escénicas.

2. Se dice, y con mucha razón, que no hay un público, sino que existen públicos, así, en plural, aludiendo a la diversidad de tipos y de modos de relación de los espectadores con el arte. Sin embargo rara vez se extraen las consecuencias adecuadas de este enunciado, que podríamos expresar también de otro modo: no hay espectáculos para cualquier tipo de público, sino que cada uno tiene un destinatario más o menos específico al que debe prestar especial atención. Por el contrario, es muy frecuente que la existencia de públicoS –y por lo tanto de uno en concreto al que dirigirse- no se vea reflejada en el diseño de la comunicación, y mucho menos en el diseño mismo de la producción del espectáculo. En general, la relación comunicativa y la publicidad, están más pensadas para mantener la imagen o la posición del teatro o la compañía que para fomentar una relación bidireccional –de ida y vuelta- con sus públicos.

3. Pero, en otro plano semántico, el público, como idea general aplicada al conjunto de espectadores con los que relacionarse, sí que existe. En un extremo de la línea se encuentran quienes promueven o exhiben el arte y en el otro sus destinatarios: emisión y recepción. La relación que ha de establecerse entre ellos debe ser profundamente democrática: de igual a igual. La necesidad de que creadores y públicos se encuentren para que se produzca el hecho artístico plantea la imperiosa necesidad de establecer modelos de relación presididos por la escucha y el respeto mutuo.

4. En la contemporaneidad los públicos son al mismo tiempo clientes. Compran servicios a los que acuden para obtener un beneficio y tienen el derecho por ello de obtenerlo o verse resarcidos. Al adquirir la entrada se suscribe con ellos una suerte de contrato que obliga a las partes. Tienen el derecho a ser tratados como clientes, no como menores de edad a los que una vez pagada la entrada se puede tratar sin miramientos porque los artistas –teatros, compañías, productoras- son “irresponsables” por el hecho de ser creadores. Las consecuencias de este hecho son enormes e innumerables. La primera de ellas el establecimiento de un código explícito y conocido de calidad en el servicio prestado.

5. Todo lo anterior plantea, replantea más bien, el papel de las elites culturales en la relación con los públicos. Las elites –ya sean creadoras o exhibidoras- asumen en la relación con los públicos enormes responsabilidades. Dos de entre ellas conviene subrayarlas hoy aquí: escuchar y rendir cuentas. Escuchar significa romper el autismo con el que el sector suele tratar a sus públicos; rendir cuentas significa hacerse responsables de la insatisfacción posible de los clientes que han pagado el servicio cultural. Se impone establecer de oficio mecanismos concretos, accesibles y efectivos para lo uno y para lo otro.

6. En realidad una de las preguntas clave en este tema es quién decide en cultura. El modelo del que provenimos establece de facto que los responsables políticos, los creadores, los espacios de exhibición, es decir la elite, decide lo que es mejor y más adecuado para los públicos, a quienes se asigna en exclusiva -en general- el papel de destinatarios, de receptores simples. Todo lo más emplean –y no todos- el sistema de acierto y error en el que basan su conocimiento del público: si acuden es que están contentos: si nos dan la espalda, habrá que hacer otra cosa diferente. El giro copernicano en esta cuestión exige situar a los públicos como guía en el diseño y en la acción cultural. Son ellos quienes deciden, quienes deben tomar las decisiones sobre lo que satisface sus expectativas. Y para ello es imprescindible establecer principios de actuación y mecanismos de influencia de los públicos en la gestión de lo cultural. Obviamente, también en las artes escénicas.

7. El problema de la relación con los públicos, de la preocupación por su satisfacción, de la preocupación por sus necesidades, no atañe en exclusiva a quienes gestionan la relación directa con ellos: los responsables de teatros. Obviamente éstos tienen unas tareas más claras en este terreno y pueden establecer más fácilmente sistemas de relación democrática con los públicos. Pero también es una responsabilidad de los productores de espectáculos, que deben conocer, definir y pensar en sus clientes en el momento mismo de diseño de sus producciones; de los distribuidores, que han de estudiar sus clientes y ponerlos en la relación más adecuada y satisfactoria con los productos que venden. Es una tarea de todos cuantos se relacionan con los públicos, incluidos, por poner un ejemplo, taquilleros y acomodadores. 

8. Las instituciones públicas, los poderes políticos tienen una responsabilidad también en el tema de los públicos. Cierto que más relacionada con la democratización general de las políticas culturales, hoy dictadas al gusto político de quienes asumen esa tarea, sin preocupación por establecer una relación en la que los destinatarios sean tenidos en cuenta. Una responsabilidad centrada, también, en el conocimiento profundo del consumo cultural y escénico en España. Sin datos es imposible conocer la realidad y en consecuencia hacer una política cultural que merezca ese nombre. Y hoy, como todos sabemos, el conocimiento -cuantitativo y cualitativo- de la realidad es desesperantemente escaso. Una responsabilidad por último, en la formación general, en la cualificación de los públicos como ciudadanos libres, críticos, conocedores.
